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de carácter económico com ercial, por "UN SISTEMA PARA INFORMA­

CION COMERCIAL AL EXTRANJERO, DE CREACIONES DE Lá INDUSTRIA 

TEXTIL NACIONAL", a favor de DON R¿MoN LLONCH ARUS y de DON 

ARTURO SALTOR ARUS, ambos de nacionalidad  españ ola , re sid e n ­

te s  en Barcelona, c a lle  de R oselión , 2 8 3 -b is, 7S, 2 * .

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención, de carácter económico com ercial 

se r e f ie r e  a un sistem a para inform ación com ercial a l  ex tran ­

je r o , de creaciones de l a  in d u str ia  t e x t i l  n ac ion a l.

E l conocimiento en e l  ex tran jero  de lo s  progresos y so- 

5 . bre todo de la s  creaciones p erió d icas que r e a l iz a  la  in d u str ia

n acion al, no ha sido h asta  e l  presente su fic ie n te  lograd o , 

puesto que lo s  esfu erzo s in d iv id u a le s  de cada in d u str ia  se en­

caminan a casa s determ inadas, pero no de un modo general a to ­

do e l  te r r i to r io  de l a  nación de que se t r a t a .  
lO* Con la  invención que se describe se lo g ra  hacer l le g a r
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a una pluralidad de entidades y particulares banonados, resis­
tentes en países diversos, las muestras que directa o indirec­
tamente suministran las casas fabricantes nacionales.

En la invención entra en consideración, la entidad cen­
tral cuya misión es la de estar al día, en lo referente a las 
novedades, en reunir las muestras, mediante pedidos de gónero a 
las fábricas, en formar con estas muestras un álbum, que se ti­
ra en mámerc adecuado a una pluralidad de abonados extranjeros, 
los cuales recibirán periódicamente dicha publicación.

En los albums, han de figurar precisamente las muestras 
recortadas del tejido, en adecuado orden marginadas con los da­
tos de las casas fabricantes y además información propia de la 
tÓcnica textil.

Las casas fabricantes encuentran asi divulgada su fir­
ma, divulgados sus productos y fomentando su crédito, de una 
manera muy propicia para el intercambio comercial.

Se presta este sistema para el intercambio de procedi­
mientos con otras casas extranjeras e incluso para los pedidos 
que pueden dar lugar a una exportación de los productos más acep­
tados.

También da lugar este sistema a la formación de esta­
dísticas de aceptación de los tipos creados, a la conveniencia 
de modificar estos tipos mas en concordancia con los exóticos, < 
proporcionan mas aliciente a los viajes comerciales y a cuanto 
piada contribuir al crédito y a la economía nacionales.

En la invención intervienen pues, como elementos de la 
misma, la entidad central, encargada de la recogida y clasifi­
cación de las muestras, del tiraje de los albums y de la rela­
ción económica con los abonados extranjeros, de los que recibe 
su cuota de abono.



-  3 -

*

5.

10.
,s.

28 9 590
Los abonados extranjeros, que mediante el abono de su 

cuota, tienen derecho a recibir periódicamente el álbum en don­
de figuran expresamente las muestras recortadas y pegadas, mar­
ginadas con las notas adecuadas a las mismas.

Las casas fabricantes que indirectamente presentan sus 
muestras y participan de una publicidad en el extranjero, no 
siempre es fácil para la empresa por si misma.

La invención, dentro de su esencialidad, puede ser lleva­
da a la práctica en otras formas que difieran en detalle de la 
indicada en la descripción a las cuales alcanzará igualmente 
la protección que se recaba. Podrá, pues, realizarse con los me­
dios, comunicados, impresos, albums mas adecuados para el fin 
propuesto p&r quedar todo ello comprendido en el espíritu de 
las reivindicaciones.
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Hecha la descripción del invento de carácter económico 
comercial se declara como nuevas y de propia invención, las 
siguientes reivindicaciones:

1. Un sistema para información comercial al extran­
jero, de creaciones de la industria textil nacional, caracteri­
zado esencialmente por el hecho de establecer como elemento base 
una entidad central, encargada de proyectar y mantenerse al día 
en cuanto se refiere a novedades textiles, en reunir las mues­
tras de estas novedades mediante pedidos directos o indirectos
a las casas fabricantes o entidades asociadas mediante contra­
tos y en formar albums en los que figuren en sus hojas, pegadas 
las citadas muestras relativas a nuevos tejidos y a muestras 
industriales de tejidos eh fabricación, con indicaciones margi­
nales concernientes a cada una.

2. Un sistema segdn la anterior reivindicación en el 
que la entidad central o base, se relaciona directamente con ca­
sas o personas en el extranjero, las cuales figuran como abona­
dos a la misma, y obligadas a abonar la cuota que se haya fijado 
para el servicio.

3. Un sistema segdn las reivindicaciones 1 y 2 en el 
que, el servicio que presta la empresa central o base con res­
pecto de sus abonados, es el suministro periódico de los albums, 
en los que figurarán las novedades que se hayan creado desde el 
álbum anterior recibido, manteniendo así un contacto constante 
con gran ndmero de elementos extranjeros interesados en esta



-  5 -

*

5 .

4

actividad. 23 9 59 O
4. Un sistema para información comercial al extran­

jero, de creaciones de la industria textil nacional.
Segdn se describe y reivindica en la presente memoria 

descfiptiva que consta de cinco hojas foliadas y escritas a má­
quina por una sola cara.

Madrid, a 16 de Enero de 1958.
RAMON LLONCH AHUS 
ARTURO SALTOR AHUS. 
p. a.

tEEHM MMMMJU6S
P. P

R/rm.
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